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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Constancias Número de 
registro 

Documentales depositadas el doce de junio de 
localidad y recibidas el veinticinco de junio del 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

1 diecinueve en la oficina de correos de la 
año en la Oficina de Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve. 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE CHINAMECA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Escrito de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como 	024134 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos en copia certificada: 
1. De nombramiento expedido por el Gobernador Cons .'uonal 

del Estado Libre y Soberano de Veracruz de lgnat' - la 
Llave, a favor de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, como 
Secretario de Gobierno del Estado, de uno de diciembre de dos 
mil dieciocho. 

2. Del oficio TES-VER/2955/2019, de treinta y u 	mayo de 
dos mil diecinueve. 

3. De diversas transferencias electrónicas . avor del Municipio 
actor, de fechas dieciocho de febrero 	u.itrés de marzo, 
veintinueve de abril, treinta y uno de mayo, -inta de junio, uno 
de julio y treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

Agréguense al e ¡ente, para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de cuenta, del Secretario de Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignac' la Llave, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que oswental,  dando contestación a la demanda de la 

1 De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en terminos de la normatividad siguiente: 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado. Gobernador del Estado, 
Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Articulo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, ademas oc i,,s atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Politica del Estado, 
podrá. [.1 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fraccion l del articulo 105 de la Corstituciorr Federal, yen los 
demás juicios en que intervenga con cualquier caracter; asi como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de 
lo previsto en los artículos 35 fracción Itt y 36, ambos de la Constitucion Politica del Estado; [ 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Articulo 15. El titular de la Secretaría tendra las facultades siguientes [ 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del E;talo y al Gobernador ante cualquier instancia admnnristratva, legislativo, fiscal o 
jurisdiccional, de caracter federal, estatal o nulicipal e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaria ,rJr.,iiLa y de Asuntos Legislativos yo su Direcciori General Juridica prevista en este 
Reglamento, as¡ corno presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Publico o la Fiscalia General, contestar y 
reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, 
administrativos, laborales, penales o de cualqurer otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [. .j 
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presente controversia contitucional en representación del Poder 

Ejecutivo del Estado :Ji 	r z de lqna cio de la Llave. 

:fl COflSECU()flC.Et 	le thfl( €;l'.siçjnando d)legadlDS, seriaftndo 

doniicilio para oír y recibi notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pirueb.s I2LS dcc imentale'; cuc' efíclivarnente acompaña a su escrito, así 

COO la preSUncional eqF y iumana las cuales se relaciona án en la 

audiencia de ofrecirriiento 7  cle;ahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fun:iamEnto en los artículos 82  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y sequ ido', 26. párrafo primero5, 316 y 32, párrafo 

/ primerc:V, de la Ley Reglamentaria d las Fracciones 1 y 11 del Ari ículc 105 

/ 

	

	de la Constitución Polític;i CiEs los Estados Unidos Mexicanos y 3056  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

térrnirics del numeral VI  de la citada ley. 

Además, CC)fl apoyc en el artículo 3510  de fa ley reglamentaria de la 

materia, téngase por cumplido el requerimiento formulado al Poder 

2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 ae la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 8. Guardo les partes 'aciquorí 'jera cal i par he ri:,S,($efl(:C le a suprema Corte (le Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tie'npo si los EiSc'Ili)s . rficos cc latinos se deleositan  dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada coi ncjse ce ncc do o se sr 're mSS e la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se 
entencerá que les promociones se presentan 'n 13 fecha en que ac mismas se rieposfan en la oficina de correos o se envían desde 
la oficina ele rlqra1os, segun sea el caso, siccrr p stuP ta .'s nftrnas se encrrentren  ubicadas era el ugar de residen: a de las partes. 

Articulo 10 indrán el carate- le parte en laz,  xntrovescas constitucionales: Li 
II. Como cemaniado. la  entidad, poder u órgann lile hubiere emitido y promulgado la norma general o pronurciadc el acto que sea 
objeto de la controversia. [ 1 

Artículo 11 El actor, el demendaco y, en su un e el t:rcern mesado :leberan comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de as normas que los -iqer, c'sl n  faculte los pera representarlos. En rocIo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de a representaciori egai ', cuenta 	lcr can e,c'i-lml p'ra hacerlo, salvo prjeba en cortrario. 
En las controversias constitucoraes no se anlrnit ni ringr: ca furcia ivírsa de "epresc-rctación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo. por medio de oficio podran acreditarse 'elecrrdor para qu lieqari promocionas. concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen aleçalos y promuevan loe nc hartes e rmcursrs pevistos en esta ley. [ .]. 

Artículo 26. Admitida la der manda el mio stru nstr, rbi ordenare ere pinzar a la parto clemaridaca para que dennro del término de 
treinta días prod izca su contestación y  dará yeta alan do"ras pemle jera que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. [ ] 
6  Artículos 31. Las partes podrarr ofrecer lcdo li1c le pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, co responderá al ministro instr,:f:r leseclar de pla..o aquellas oruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definida 
'Artículo 32. Las pruebas deberan ofrecerse y redrsa en a audenia excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga reracón de ella en i cropia imiderule. y e e tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del irmteresadc. 
° Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305 Todos los litigantes, en el pr mor sorio u ccc a primera diligencia judicial en que intervengan, deben clesig'rar casa 
ubicada en la poolacón en que tenga su sede e tii5.nl, pura que se les hagan las notificaciones que deban ser persor ales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ma de hacerse la ornear pol:ticacrr cc :C :Jersona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención qjr' deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su r rsider'cicr oficial. 
° Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Aricula 105 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo I. La Suprema Corte ce Justicia oc la rlac en ccnocre'a e resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones dcc incjnst':ucrnnalicad  e que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la. 
Constitución °olrtica de los Es ados IJnrrlrjs Mcd croe. A iota de Jieoei"ón expresa, smc estará a las prevenciones chI Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
10  Ley Reglamentaria de las racciones 111 II del Ar:ículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En mdo tiempo, el ministro irstjctor pcd'á decrecer cruehas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a loas o arles paa que prepci Jorren los inforrn'ea; o aclamaciones que estimo necesarios para. 
la  mejor reso11.1ción del asunto 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ejecutivo del Estado en proveído de veintitrés de abril de dos 

mil diecinueve, al remitir la documentación relacionada con los 

actos combatidos, por lo que se deja sin efectos el 

apercibimiento realizado en dicho auto. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de cuenta, 

córrase traslado al actor y a la Fiscalía General de la República para que, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del 

presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 

que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de 

la audiencia de ley; en la inteligencia de que los xos presentados 

quedan a disposición para su consulta en la oficina que ocupa la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucion 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gene 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

y de Acciones de 

de Acuerdos de esta 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V11 , de la 

Ley Reglamentaria de la Materilli relación con el diverso Sexto 

Transitorio12  del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publ 	' en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo 

Séptimo Transitorio13 d:Cjcreto  por el que se reforman, adicionan ' 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 	materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federa ón el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

" Ley Reglamentaria de las Fracciones¡ y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Articulo 10. Tendían el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: [.,.] 
N. El Procurador General de la República.
11 

	[. .]. 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 

referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a 
la Fiscalia General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los terminos de esta Ley. 
13  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representacion de la Federación, as¡ como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del articulo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte dias hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno { 
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determinado por el Heno de esl:e Alto Tribunal en su sesión privada de 

once de marzo del ano en cu -sc 

t.:jnalr•ne l _; i (  visto 	estadc procesal que guardan los autos, COfl 

fundamento en el artículo 9 E  c e ley de la materia se señalan ias rweve 

horas con treilfla minutos del doce,  de agosto de dos mil decinuieve 

para que tenga veriticatro i ud anca de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, que 1i:., 	'á verificativo en la. oficina que ocupa la 

referida Sección. 

N otifíq u íse. 

Lo proveyó y firma i! Mriuistro instructoir José Fernando Franco 

Gonzákz Salas, quien acI:úEi con Carnina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

Esta hoja forma parte del aouerdo de veinti( !ho ce unio Oz dos mi diecnueve, dictado por el Ministro José Fernando 

Franco González Salas, instructor co la coi'troversia constitucional 12912019. promovida por el Municipio de 

Chinaeca. Veracruz de Ignacio de la Llave Ccnst'. \ 
F 
	

\Y\ 

14  Cornunicadc a esta Seccion de Trámite rnedLnie Dlicic numero SGAMFEN/237/2019. de once de marzo de do!; mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario Genera de Acuerdos. e los términos siguientes: 'Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy. el Tribunal Pleno deierm,nó Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además 010  los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Flaca fin General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'.' 
15  Articulo 29. Habiendo transcurrido el plazo p  a cnnte rrar a clerilarica y, en su caso, su ampliación o la reconveoción, el ministro 
instructor señalará fecia para una audiencia ce )'rec!reerio desologo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. EJ rnin'sto instructor podrá ampliar el termino de celebracion de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto as1 lo amerite. 
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